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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 20 de agosto de 2021.- A despacho de 

la señora juez, el presente trámite radicado para reparto el 12 de agosto de 2.021, 

según se conoce de Acta Individual de Reparto con secuencia No. 270351, y el 

cual nos fue trasladado al despacho por medio del correo electrónico. Sírvase 

proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui   

  Secretaría. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  Auto No.          2181 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

Apoderado: 

 

 

Demandado:    

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. –   jecortes@gnbsudameris.com.co  

Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA carolina.abello911@aecsa.co   

notificaciones.sudameris@aecsa.co 

andrea.arandia180@aecsa.co   

JULIO CESAR VILLANUEVA GAMEZ   

Radicación: 760014003001 20210065200 
 

 

  

Revisadas la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por el BANCO 

GNB SUDAMERIS SA., a través de apoderado judicial, en contra del señor JULIO 

CESAR VILLANUEVA GAMEZ, se observa que la misma reúne las exigencias de los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y sgtes del C.G. del Proceso, 

por lo que se librará el mandamiento solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO GNB SUDAMERIS SA., 

a través de apoderado judicial, en contra del señor JULIO CESAR VILLANUEVA 

GAMEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 14.956.379, por las 

siguientes sumas de dinero, a saber:  

 

a) Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLON SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y 

NUEVE PESOS CON 82/100 ($51.061.139,82) M/CTE, representada en el capital 

del Pagare No. 106514269 con fecha de vencimiento 26 de mayo de 2021. 
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b) Por sus Intereses de mora a la tasa máxima permitida en la Ley desde el 27 

de mayo de 2021,  hasta el  pago  total de  la  obligación,  sobre el  valor  

anotado  en  el numeral 1º,  los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés 

Bancario Corriente, hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados 

mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 

11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

c) Sobre COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, remitiéndole copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 

22.461.911, y portadora de la T.P No. 129.978 del C.S.J. para que actúe en 

representación de la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez 

que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura 

el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios, como pasa a 

verse en la siguiente certificación. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 
 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

 

En Estado No. 134 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 23 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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